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GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
DIRECTOR CENBRAZ ABUINISTRATIVO Y PINANCIREO ENCARGADO DEL 
DREPACNO EU QUIVO DS LA SUPERINERNEDRNCIA DS COUPARIAS, NE- 
DIMEEE RESOLUCION N*ADM-84-008 DE 16 DE ENERO DR 1984 DA LA 
SEÑORA SUPRRINTEUDENES. 

CONSTDERANDO » 

QUE el 19) de julio de 1963 se ha etergado ante «el No- 
tario Dúcino Prinero del cantón Quito la eseritura pública 
da aunento de capítal y reforas de estatutos da *DINEVIAJSES 
3.1.”, 

QUA el señor Risgardo Najas Cortún, econ «el patrocinio 
del dectozr AMAejandro Penes Hartínos, en su eslidad de €e- 
rente General de la conpañfoa, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a enyo efento ha presen- 
tado tras sepias cortificaadas te la nisne; 

QUE el Departamento de Iuspección y Antlicia ha pre- 
sontado el iatosme favorable U*S£C-DIA-AIB-B4-014 de 9 de 
enoxo de 1904; 

QUE el Departamento Juzldico nodiante nenoraado N*D3- 
CA-864-030 de 16 de enaro de 1984 ha onitido informe favera- 
ble para la oontisuación del trámite, una ves que considera 
que se ha dado eonpliniento a los requisitos legales respes- 
tivos, 

En ejezxcicio de las atribuciones que la confiere la 
Ley, 

BESURILVE : 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) el aunento de capital de 
"DINVIAJES $.2.* per 18/. 2'000.000,00) 

DOS MILLONES DE SUCRES 00/1008, son lo que asciende a -----. 
8/. 3"000.000,00) URES MILLONES DE SUERES 00/100, dividido 

ena 300 acciones exdiaerias y noninativas de (8/. 10.009,00) 
dies ni1 sueros cada una; y. b) la reforaa de estatutos 
senstantes an la referidn escritara. 

ARTICULO SECVNDO.- DISPONER que el Netario Diícino Prinere 
del cantín Quite tone aeta al nargen te 

la matriz de la eseritura pública que se aprueha dal aontoe- 
pl de la presente Resolución y aicete razón de esta anota- 
ceiba. 

ARTI TVENCERO.- DISPONER que el Registrador Reoreantiíl del 
sasatón Quito: a) insexiba la rofoeritn 

itutira píblica junto con la presente Resolución, archiva 
sopía de digha essritura y devuelva las restantes con la 

sauón de la inseripeión que se ostena; y, 5D) cumpla las 
punto exripelones sontenidas en la Loy de Registro.



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Qs mo 
12 

» des - 

ARTICULO CUARTO.- DISPONNR que el Notario Dácino Prinexo del 
santán Quito apete 21 margen de la uatris 

de la escritura pública de 17 de narso de 31981, por la cual 
se sensticuyó la cenpañía en referancía, que he proseñido a 
aubesatar el capital y e reformar sus ostatutos, meodísato la 
eseritera pública que se aprueba por la presente kesolución y 
siente rasta de esta anotación. 

ARTICULO QUIVYO,- SISPONLEA que un extracto de la ináleada 
eseritura se publique, por una ves, en uno 

de los diarios de nayor scireulación en Quito. Un ejemplar de 
la publicación deborf antrogarse a esto Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

CONSNIQUESZ.- DADA y fizmada en la Super- 
intendencia de Conpañías, on Quito, a 3 9 ENE 1984 

   


